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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 01 del 25/08/2023 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: 

Yeisson Aris Parra Mosquera 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: No aplica 

CONTRATO No: OC 114232 

TIPO DE CONTRATO: Compraventa 

OBJETO: 

5_9203_382 Comprar de implementos deportivos para la 
realización de actividades físicas y el uso adecuado del 
tiempo libre por parte de los aprendices del Centro para 
el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 

VALOR:  $ 4.980.626,00 

CONTRATISTA: PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

NIT: 830.037.946-3 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

Medellín, Colombia. Deberá ejecutarse en el complejo 
Norte del SENA, a nombre del Centro para el Desarrollo 
del Hábitat y la Construcción, ubicado en la Diagonal 104 
No 69 -120 barrio Pedregal en Medellín y/o en las sedes 
del Centro 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06/08/2023 

FECHA DE INICIO: 10/08/2023 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO:  

El plazo de ejecución del contrato será de hasta (30) días 
contados a partir de la fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución, esto es, registro presupuestal, 
aprobación de la póliza y firma del acta de inicio, en todo 
caso no podrá exceder de la presente vigencia. 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

$ 4.980.626,00 

VALOR ACTUAL DEL 
CONTRATO: 

$ 4.980.626,00 

FORMA DE PAGO: 

Se pagará al contratista mediante pago único dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la entrega de los 
elementos, previo recibo a entera satisfacción y el 
cumplimiento de los requisitos legales y trámites 
administrativos a los que haya lugar. 
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OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO 

1. Entregar los elementos 

deportivos de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

establecidas en el catálogo 

dispuesto en la tienda virtual 

del estado colombiano. 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 24/08/2023 de 

los siguientes elementos: 2 

mesas de ping pong r40 

institucional, 3 cajas de pelotas 

ping pong por 6 unidades,  4 

juego de raquetas de ping 

pong economica y 2 mallas 

para voleibol nylon. los 

elementos entregados 

cumplen con las 

especificaciones técnicas 

exigidas en la orden de 

compra. 

• 2 mesas de ping pong 

r40 institucional. 

• 3 cajas de pelotas ping 

pong por 6 unidades 

• 4 juego de raquetas de 

ping pong económica 

• 2 mallas para voleibol 

nylon 

2. Cumplir con los plazos 

establecidos en los 

documentos para gran 

almacén. 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 24/08/2023 de 

los elementos de la OC 

114232 

• 2 mesas de ping pong 

r40 institucional. 

• 3 cajas de pelotas ping 

pong por 6 unidades 

• 4 juego de raquetas de 

ping pong económica 

• 2 mallas para voleibol 

nylon 

3. El Gran Almacén debe 

entregar a las Entidades 

Compradoras los bienes 

objeto de los Procesos de 

Contratación realizados en la 

TVEC dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la 

colocación de la Orden de 

Compra en los lugares donde 

tenga disponible el Catálogo 

del Gran Almacén, a menos 

que la Entidad Estatal 

Compradora establezca un 

plazo mayor en la Orden de 

Compra. Sin embargo, el plazo 

de entrega del bien objeto del 

primer Proceso de 

Contratación será de diez (10) 

días hábiles después de la 

colocación de la Orden de 

Compra, a menos que la 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 24/08/2023 de 

los elementos de la OC 

114232 

• 2 mesas de ping pong 

r40 institucional. 

• 3 cajas de pelotas ping 

pong por 6 unidades 

• 4 juego de raquetas de 

ping pong económica 

• 2 mallas para voleibol 

nylon 
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Entidad Compradora indique 

un plazo mayor en la Orden de 

Compra. 

4. Si el Gran Almacén 

incumple los términos y plazos 

de entrega de los bienes 

adquiridos de la Orden de 

Compra, la Entidad 

Compradora puede seguir el 

procedimiento para declarar el 

incumplimiento e imponer 

multas o sanciones según el 

régimen aplicable a su 

contratación. Si la Entidad 

Compradora declara el 

incumplimiento e impone 

multas o sanciones, debe 

informar del hecho a Colombia 

Compra Eficiente y aplicar las 

reglas de publicidad 

correspondientes de 

conformidad con lo establecido 

en el articulo 31 de la Ley 80 

de 1993. 

la empresa Panamericana hizo 

entrega el día 24/08/2023 de 

los elementos de la OC 

114232 

No aplica 

5. El Gran Almacén debe 

informar a Colombia Compra 

Eficiente las demoras en el 

pago de sus facturas dentro de 

los 5 (cinco) hábiles siguientes 

al plazo establecido para pagar 

las mismas. 

No se generaron retrasos o 

demoras en los tiempos 

pactados de entrega de  los 

elementos de la OC 114232 

No aplica 

6. La Entidad Compradora 

puede devolver un bien y 

solicitar su cambio 

exclusivamente en los 

siguientes casos: (i) el bien 

entregado no es el solicitado 

por la Entidad Compradora lo 

cual se entiende cuando el 

bien no cumple con las 

especificaciones y 

características técnicas 

dispuestas en el Catálogo del 

Gran Almacén; (ii) el bien tiene 

Los artículos  de la OC 

114232, fueron entregados a 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 

No aplica 
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defectos visibles u ocultos; o 

(iii) el bien tiene defectos de 

funcionamiento. 

7. Las Entidades Compradoras 

deben solicitar el cambio y 

realizar la devolución del bien 

en los casos (i) y (ii) del 

anterior literal en cualquier 

fecha entre la recepción del 

bien y el recibo a satisfacción 

del mismo por parte del 

supervisor de la Orden de 

Compra. En estos casos, el 

Gran Almacén tiene tres (3) 

días hábiles para reponer el 

bien. En el caso (iii) anterior, la 

Entidad Compradora debe 

comunicarse con el Gran 

Almacén dentro del término 

establecido en el artículo 8 de 

la Ley 1480 de 2011 y el 

artículo 2 del Decreto 735 de 

2013, para que este inicie el 

trámite de garantía del bien 

dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al reclamo 

realizado por la Entidad 

Compradora. 

Los artículos  de la OC 

114232, fueron entregados a 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 

No aplica 

8. Si el Gran Almacén no tiene 

disponibilidad del bien sujeto al 

cambio dentro del tiempo 

establecido para su reposición, 

el Gran Almacén debe sustituir 

el bien por uno con 

características y 

especificaciones técnicas 

similares o superiores, y la 

Entidad Compradora debe 

modificar la Orden de Compra 

si se generan cambios en la 

referencia del bien sustituido. 

El Gran Almacén no debe 

hacer el cambio si demuestra 

que el defecto fue causado 

Los artículos  de la OC 

114232, fueron entregados a 

satisfacción y cumplen con las 

condiciones técnicas exigidas. 

No aplica 
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FECHA 
No. DE 

FACTURA 

VALOR A 

CANCELAR 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN FÍSICA 

No. de días 

ejecutados 
% 

25/08/2023 001-

171696 

4.980.626,00 4.980.626,00 0 100% N/A N/A 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

1. OBSERVACIONES TECNICAS  

 

La orden de compra No. 114232 no ha presentado novedades, ni ha sufrido modificaciones 

en su ejecución. Se recibieron los productos conforme a las condiciones pactadas sin 

contratiempos ni dificultades. Se anexa registro fotográfico como evidencia de la entrega de 

los productos al final de este informe.  

 

 

2. OBSERVACIONES AMBIENTALES  

 

Se anexa certificado de cumplimiento de especificaciones ambientales.  

por: (i) fuerza mayor o caso 

fortuito con posterioridad a la 

entrega del bien; (ii) acciones 

de un tercero (iii) uso 

inadecuado del bien; o (iv) 

productos que no son sujetos a 

cambio por disposición legal 

como medicamentos, ropa 

interior y licores. Para que el 

cambio proceda el bien debe 

estar en el estado en que se 

recibió y en su empaque 

original. 
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3. OBSERVACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Se anexa certificado de cumplimiento de especificaciones SST. 

 
 

 

YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA 

Profesional Bienestar al Aprendiz 

Supervisor del Contrato  
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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Acta N°

FECHA: 25/08/2023 MEDELLIN

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO

PROVEEDOR CONTRATISTA:

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 2 CANTIDAD BIENES DE CONSUM

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR
NOMBRE COMPLETO YEISSON ARIS PARRA MOSQUERA

N° DE IDENTIFICACIÓN 1077438628

CORREO INSTITUCIONAL yaparra@sena.edu.co

CARGO Profesional grado 2 Bienestar al Aprendiz N° DE CONTACTO 3022541039

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Acta de Recibo a Satisfacción

Versión: 05

Código: GIL-F-010

1

5 ANTIOQUIA

Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

9203

ORDEN DE COMPRA

$ 4.980.626

RECIBIDO A SATISFACCION: 
Certifica que las actividades cumplen con la cantidad y características técnicas establecidas por el SENA

CIUDAD/MUNICIPIO:

SUMINISTRO

06/08/2023

5_9203_382 Comprar de implementos deportivos para la realización de actividades físicas y el uso adecuado del tiempo libre por parte de los aprendices del Centro 
para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

114232 DE 2023

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A.

830.037.946-3

9

Como supervisor de la orden de compra 114232, certifico que la empresa Panamericana hizo entrega de los siguientes elementos:2 mesas de ping pong r40 
institucional, 3 cajas de pelotas ping pong por 6 unidades,  4 juego de raquetas de ping pong economica y 2 mallas para voleibol nylon. los elementos entregados 
cumplen con las especificaciones técnicas exigidas en la orden de compra.

05/09/2023


